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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta. 

(Artículo 1.” del Código civil.)

i SE SUSCRIBE
¡EN LA SECRETAKÍA DE LA DIPüTAflÓN PROVINCIAL

Y KN I.AS OFICINAS DE LA IMPRFSNTA,

CÂSÂ DE BENEFICENCIA.

i Por 1 mes.... 2 pesetas.! Por 1 mes...
i Por 3 meses. 5,50 » i Por 3 meses

2‘50
7

Por 6 meses. 10,50
Por 1 año.... 20,50

j Por 6 meses. 12,50
I Por 1 año,... 24

pesetas
»
» 
»

Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea

PARTE OFÍCIAL

x’’ sdc I 'JO rsr <s: je zx.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. U. O.) y Augus
ta Real Familia, conti
núan en San Sebastián sin 
novedad en su importante 
salud.

Ministerio de F )

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Suprimidas las Sec
ciones de Fomento por la ley de 
Presupuestos generales, promul
gada en 5 del corriente mes, las 
funciones que dichas Secciones 
desempeñaban deben ser distri
buidas entre las dependencias 
Que en las provincias represen
tan á este Ministerio en los diver
sos ramos confiados á su cono
cimiento. Los Jefes de estas de
pendencias habrán, pues, de des
pachar uno à uno con el Gober
nador lo que el Jefe de las Seccio
nes suprimidas despachaba con 
fa misma Autoridad provincial, 
io cual, en vez de responder al 
propósito del Gobierno de S. M., 
de lograr las economías proyec
tadas mediante la simplificación 
de servicios, lo contrariaría cier
tamente si la preparación y la for- 
ntación de los expedientes siguen 

mismo orden que hasta aquí, 
puesto que en igualdad de circuns
tancias es el trabajo tanto más 
P^'clijo, cuanto es mayor el núme- 

de personas que en él tomen 
parte.

Importa, pues, dirigir el curso 
de los negocios hacia los saluda
bles designios del Gobierno de 
S. M., aliviando ante todo, la ta
rea de los Gobernadores, por lo 
que respecta á providencias de 
mera tramitación y ejecución de 
sus acuerdos, sin menoscabar en 
lo más mínimo sus facultades pri
mordiales, así en punto à las re
soluciones finales que les compe
ten, como á las que terminan la 
instrucción del expediente en la 
parte conferida á los Gobiernos 
de provincia. A este fin procede, 
que, repartidos los asuntos á las 
respectivas dependencias de Fo
mento, quede á cargo de sus Jefes 
la preparación délos expedientes 
hasta ponerlo en disposición de 
ser resueltos por los Gobernado
res, ó remitidos á la Superioridad, 
según los casos.

Con esto, y con las instruccio
nes que se habrán de dictar para 
que cada una de las referidas de
pendencias sepa á qué atenerse 
en los detalles de su cometido, es 
de esperar, que, lejos de sufrir 
daño alguno los servicios enco
mendados á este Ministerio en 
las provincias, mejorarán visible
mente, no menos que por la acti
vidad que ha de imprimírseles, 
porla razón de que el Consejo fa
cultativo de los llamados ¿í escla
recer en primer término las cues
tiones que se ventilan, se hallará 
más cerca de los Gobernadores 
de lo que hasta ahora se ha ha
llado.

Fundado en las precedentes 
consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 12 de Agosto de 1893.

SEÑORA:
A. L. R. P. de V. M.,

^eç;isiuuii<l» Aloret.

REAL DECRETO

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Fomen
to, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; en nombre de Mí Au
gusto Hijo el Rey Don Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En cumplimiento 

de lo dispuesto en la ley de Presu
puestos generales, promulgada 
en 5 del corriente mes, quedan 
suprimidas las Secciones de Fo
mento de los Gobiernos de pro
vincia, debiendo cesar los em
pleados de las mismas el día 31 
del mes actual.

Art. 2.° Los diferentes asun
tos que hoy se tramitan por las 
referidas Secciones, se despacha
rán en lo sucesivo por los Ingenie
ros Jefes de los ramos á que co
rrespondan, tratándose de Obras 
públicas, Montes ó Minas; por los 
Secretarios de los Consejos pro
vinciales de Agricultura, Indus
tria y Comercio, los referentes á 
la Dirección de este nombre, que 
por su índole especial no sean de 
la competencia de los funciona
rios citados; por los Secretarios 
de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, los que á esta 
se refieran; por los funcionarios 
que en provincias están al frente 
de los servicios dependientes del 
Instituto Geográfico y Estadísti
co, cuanto con éstos se relacione; 
y últimamente, por los Secreta
rios de los Gobiernos de provin
cia, todos los de índole indeter
minada.

Art. 3.® No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, y 
sin perjuicio de lo que se dispon
ga en las Instrucciones de detalle 
para estos servicios, correrán, por 
ahora, á cargo de los Secretarios 
de los Gobiernos civiles, los libros 

talonarios de los registros de mi
nas en aquellas provincias en que 
no radique la Jefatura del corres
pondiente distrito minero, así co
mo las diligencias relativas á la 
admisión y publicación de las so
licitudes de registro.

Art. 4.° En cada Gobierno ci
vil habrá un empleado nombra
do por este Ministerio, de la cate
goría de Oficial quinto de Admi
nistración, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas en las provincias 
de Alicante, Almería, Barcelona, 
Burgos, Cádiz, Córdoba, Coruña, 
Granada, Huelva, Jaén, Madrid, 
Málaga, Murcia, Oviedo, Santan
der, Sevilla, A^alencia, Valladolid, 
Vizcaya y Zaragoza, y de Aspi
rante primero, con el de 1.250, en 
las de Alava, Albacete, Avila, Ba
dajoz, Baleares, Cáceres, Cana
rias, Castellón,Ciudad Real, Cuen
ca, Gerona, Guadalajara, Guipúz
coa, Huesca, León, Lérida, Lo
groño, Lugo, Navarra, Orense, 
Palencia, Pontevedra, Salaman
ca, Segovia, Soria, Tarragona, 
Teruel, Toledo y Zamora, con la 
obligación de registrar de entra
da y salida la documentación de 
los ramos de Fomento, así como 
de su distribución y dirección 
oportuna, auxiliando á la vez al 
Secretario del Gobierno en las 
funciones que por los artículos 
2." y 3.° de este decreto se le en
comiendan.

Art. 5.“ Al cesar en sus cargos 
los Jefes de las citadas Secciones, 
ó los encargados accidentalmen
te de ellas, formarán, de todos los 
expedientes en curso, así como 
de los pendientes de despacho y 
los existentes en los Archivos, in
ventarios por separado para ca
da uno de los distintos ramos, y 
entregarán dicha documentación 
á los funcionarios que han de sus
tituirles ó personas debidamente 
autorizadas para ello por el Go-
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bernador, firmándose por ambas i 
partes la diligencia de entrega.

Al propio tiempo formarán, por 
separado, inventario délos libros, 
documentos, mobiliario y demás 
efectos propios de la Sección, de 
los cuales se hará cargo el em
pleado que, según el art. 4.° de 
este decreto, hade haber en cada 
Gobierno civil, el cual recibirá del 
Gobernador las instrucciones pa
ra la conservación de dichos efec
tos hasta que por este Ministerio 
se disponga lo oportuno en vista 
de una copia que de dicho inven
tario se le remita.

Art. 6.® Los Gobernadores ci
viles, en los asuntos de Fomento, 
dictarán, como hasta aquí, las 
resoluciones finales y todas las 
que causen estado, ya sean decla
ratorias de derechos ó deban ser
vir de fundamento para su ulte
rior declaración, dentro siempre 
de las atribuciones que les con
fieren las leyes vigentes.

Para la adopción de estas reso
luciones, despacharán directa
mente con el Gobernador los en
cargados de cada servicio, si re
siden en la misma capital, y si no 
se entenderán de oficio para este 
fin con la referida Autoridad.

Art. 7." La ejecución de los 
acuerdos de carácter resolutivo, 
los decretos y diligencias de mero 
trámite y la preparación de los 
asuntos hasta ponerlos en dispo
sición de ser resueltos ó remiti
dos, en su caso, á la Superioridad 
serán atribuciones propias de los 
funcionarios que menciona el ar
tículo 2?, con las limitaciones ex
presamente consignadas en las 
leyes. Dichos funcionarios ten
drán además las atribuciones que 
actualmente les están conferidas 
por las disposiciones vigentes.

Art. 8,° Los contratos de al- 
(juiler de los locales ocupados por 
las actuales Secciones de Fomen
to se darán por terminados el día 
31 del mes actual, si las escritu
ras de arriendo lo consienten; y 
de no ser asi, se promoverá in
mediatamente por el Gobernador 
de la provincia la rescisión del 
contrato en la forma más conve
niente.

Art. 9.° Los casos imprevistos 
que puedan presentarse al dar 
cumplimiento á las disposiciones 
de este decreto se resolverán por 
los Gobernadores, si dentro de la 
legislación vigente se creyeren 
autorizados para ello, ó acudirán 
en consulta áeste Ministerio.

Art. 10. Instruciones especia
les dictadas por este departamen
to ministerial, con sujeción á las 
bases que en el presente decreto 
se establecen, puntualizarán el 
procedimiento á que deben ajus
tarse en el desempefio de su nue
vo cometido las dependencias en
cargadas de sustituir á las Sec
ciones suprimidas.

Art. 11. El personal afecto á 
las Secciones de Fomento conti
nuará prestando el servicio de su 
instituto hasta el 31 delcorriente, 
en cuya fecha deberá tener ter
minados los inventarios y demás 
operaciones necesarias á la en
trega dti la documentación y efec
tos, según previene el art. 5."
Art. 12 Quedan derogadas cuan

tas disposiciones se opongan á 
las contenidas en este decreto.

Dado en San Sebastián á cator
ce de Agosto de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,

lloa'cí.

GOlüEih» tniL

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 26 del reglamento 
de procedimientos administrati
vos de 22 de Abril de 1890, se ha
ce público para que llegue á co
nocimiento de los respectivos in
teresados, que con esta fecha se 
eleva al Ministerio de la Goberna
ción el recurso para ante el mis
mo interpuesto por D. Francisco 
Anguiano López, contra el acuer
do de la Comisión permanente de 
la Diputación de esta provincia, 
que declaró exento del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Ri
vas áD. Isidoro López Laguardia.

Logroño 28 de Agosto de 1893.

El Gobernador,

/lanado

En cumplimiento del precepto 
establecido en el art. 26 del re
glamento dictado para la ejecu
ción de la ley de Procedimientos 
administratrvos de 19 de Octubre 
de 1889, se hace saber por medio 
de este periódico oficial, que en 
el diade hoy se remite al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación el recurso de alza
da para ante el mismo interpues
to por D. Vicente Negueruela y 
Garnica contra el acuerdo dicta
do por la Comisión provincial, 
por el que se dejaron sin efecto 
otros del Ayuntamiento de Ro
dezno relacionados con las elec
ciones verificadas para consti
tuir la Junta administrativa de 
Cuzcurritilla.

Logroño 24 de Agosto de 1893.

El Gobernador,

Aguado

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
PE

LOGROÑO '

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos 
celebrados por el Exmo. Ayun
tamiento, en el mes de Julio 
último.

del día 1.®

J Presidencia del Exemo. Sr. Margues 
i de San Nicolás.

Se aprobó el acta anterior.
Enterado el Municipio, acordó se con

firme el pedido de 200 metros cuadra
dos de adoquín de escoria de hierro al 
Sr. D. Pedro Alday, del comercio de 
Bilbao, gestionando con el Jefe de mo
vimiento y tráfico de los ferrocarriles 
del Norte, á fin de obtener la mayor 
economía posible en la conducción de 
aquel material desde Bilbao á Logroño.

Después de una detenida discusión 
en la que tomaron parte varios señores 
Concejales, se desestimó la instancia 
presentada por D. Hermogenes Bujan- 
da y otros vendedores de la plaza de 
Abastos, estándose á lo resuelto en este 
asunto.

So adjudicó definitivamente el rema
te de arriendo de los puesto del Merca
do de cereales por todo el año econó
mico de 1893 é 1994, á favor de don 
Manuel Santos González, por la can
tidad de 1.537 pesetas.

Antes de resolver lo que proceda 
acerca de una instancia suscrita por don 
Julián Martínez Arrieta relativa á un 
puesto de venta de vinos que ha esta
blecido fuera del radio de esta ciudad, 
se dispuso oir el informe de la comisión 
permanente do Consumos.

Confirmando el acuerdo del día 17 
de Junio último, en que se declara pró
fugo al mozo Tomás Carreras y Elias 
y que se remita á la Comisión provin
cial el certificado del Sr. Alcalde de 
Ugijar, con todos ¡os demás anteceden
tes necesarios á fin de que obren en 
aquellas dependencias los efectos opor
tunos.

Para resolver en justicia una instan
cia en que I). Julián Uribe, ruega se le 
ceda para la venta de fideos, la tienda 
de la plaza de Abastos, ocupada ahora 
Con quincalla y ferretería, se resolvió 
üir el informe de la comisión perma
nente respectiva.

Enterado el Municipio de un ofi
cio relativo al recurso de alzada in
terpuesto por D. Julián Martínez, de
terminó que el Exerno. Sr. Alcalde 
evacúe el informe pedido por la Admi
nistración de Impuestos y Propiedades, 
con presencia de los antecedentes que 
obren en las dependencias de su cargo.

El Sr. Arquitecto D. Francisco de 
Luis y Tomás, después de dar gracias 
muy expresivas al Ayuntamiento por 
la nueva prueba de confianza que acaba 
de dispensarle, ofrece examinar con el 
Sr. Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Ramón Elósegui, el proyec
to de alineaciones y rasantes en el pla

no de esta ciudad, estudiado por su ilus- 
tre compañero D. Luis Barrón. Visto 
con agrado el oficio de referencia, se 
dispuso unirlo al expediente respectivo 

i Se aprobó el pliego de condiciones 
para el arriendo de las sillas de los pa
seos públicos, formulado por la comi
sión de Policía urbana, autorizando al 
Exemo. Sr. Alcalde para dar licencia 
al que resulte concesionario, á fin de 
que pueda colocar éstas, para la como
didad del público, fuera del paseo de las 
Delicias.

Autorizando á D.“ Modesta del Amo 
para elevar un metro y veinte centíme
tros la fachada de la casa núm. 5 de U 
calle de Herrerías y para colocar un 
antepecho, á condición de que el hueco 
tenga las dimens¡one.s que dice la inte
resada y se centre con los de los piso.s 
inferiores, advirtiendo que la altura 
total del edificio, no ha de exceder de 
14 metros y que los excusados han de 
responder á una buena higiene, des
aguando en la alcantarilla general de la 
calle.

No habiéndose presentado licitadores 
en la subasta anunciada para adquirir 
300 metros de adoquines de piedra are
nisca con destino á la plaza de Amos 
Salvador, se dispuso celebrar otra nue
va á la hora de las once del día 9 del 
corriente mes, advirtiendo que el tipo 
para la licitación será el de 6 pese
tas 75 céntimos metro cuadrado y con 
sujeción extricta á los pliegos de con
diciones facultativas y económicas uni
das al expediente respectivo.

Se concedió una pensión á Pedro Gon
zález de 6^50 pesetas mensuales, por 
término de medio año, para que pueda 
atenderá la lactancia de una hija.

Considerando el Ayuntamiento de 
imprescindible urgencia tener un edi
ficio que en caso de epidemia pueda 
destinarse á hospital local, autorizó al 
Exemo. Sr. Alcalde para arrendar la 
casa de D. Alejandro Ganzabal, á las 
inmediaciones del puente de piedra so
bre el río Ebro, en la cantidad de 15'30. 
pesetas anuales, por término de cua
tro años y para subarrendarla por igual 
tiempo á condición precisa deque el 
que la ocupe ha de pagar la misma su
ma, obligándose á dejarla desocupada 
tan luego como se necesite para hospi
tal de epidemiados y que concurran al 
acto del contrato el Alcalde y Procura
dor Síndico D. Ramón Vidaurreta. 
También á propuesta del Sr. Pérez 
Quintana, se otorgó un expresivo voto 
de gracias al Exemo. Sr. Marqués de 
San Nicolás, por la actividad y acierto 
con que ha desempeñado este impor
tante asunto del servicio público.

El Sr. Presidente manifestó haber 
quedado altamente satisfecho de la ins
trucción gratuita que dán á las ninas 
pobres de esta ciudad las religiosas de 
la enseñanza, acordando el Ayunta
miento se remitiera un oficio á la Re
verenda Madre déla comunidad, de
mostrándole la gratitud del Municipin 
representación genuina de la ciudad de 
Logroño.

A propuesta del Exemo. Sr. Alcal
de y por razones de higiene, se resol- 
A ió que los ganados lanares y cabrios

SGCB2021



pernocten fuera de esta ciudad, desde 
el día 6 del corriente mes, fuera de 
aquellos que desde los fielatos vayan al 
matadero público, convenientemente 
acompañados por destinarse al consu
mo inmediato á fin de evitar sensibles 
alteraciones que en las actuales circuns
tancias pudieran ocurrir en la salud 
pública.

Leídas, fueron aprobadas varias cuen
tas relativas á distintos servicios mu
nicipales.

Terminados los asuntos ordinarios, 
se aprobó el extracto de los acuerdos 
celebrados por el Exorno. Ayuntamien
to en el mes de Junio último.

Mesióii del día S.

Presidencia del Excnio. Sr. Marqués 
de San Nicolás.

Se aprobó el acta anterior.
El Exetno. Sr. Presidente, hizo sa

ber que había recibido una carta de 
D. Amós Salvador, diciéndole lo con
veniente que sería el envío de una ins
tancia al Ministerio de Fomento, para 
que designe un Arquitecto que se en
cargue de la formación de los planos á 
fin de construir un nuevo Instituto en 
esta ciudad pero considerando lo dila
torio de este procedimiento había con
ferenciado con D. Luis Barrón el cual 
se ofreció á realizar’ el estudio referido 
poniéndose incondicionalmente a dispo
sición del Municipio, á cuya Corpora
ción quiere servir primero por las mu
chas consideraciones que le debe y des
pués, por que tratándose de Logroño 
desea demostrar el cariño que profesa 
á sus convecinos. Enterado el Ayun
tamiento de lo dicho por S.S.'‘ con vi
vas muestras de satisfacción y á reserva 
de procurar la recompensa que merezca 
el Sr. Barrón, adoptó las disposiciones 
siguientes: 1.® Elevar una instancia 
al Excino. Sr. Ministro de Fomento, á 
fin deque expida Beal orden, determi
nando que D, Luis Barrón se encargue 
de formar el proyecto facultativo para 
construir un nuevo Instituto en esta 
ciudad, por cuenta del Estado: 2.“ Que 
el importe del estudio expresado, se 
comprenda en el presupuesto de la obra 
a condición de que lo satisfaga el que 
i'csulteconcesionario: 3.*^ Que el Ayun
tamiento, poniéndose de acuerdo con 
laExema. Diputación provincial, ofrez
ca los terrenos necesarios para implan
tar el edificio y todos los materiales 
fine resulten utilizables al derribar el 
ex Convento del Cármen, pertenecien
te á los bienes del común, que por ha
llarse en estado de ruina, no permítese

en él la segunda enseñanza. 4.® Que 
tributen gracias muy expresivas, de- 

eiostrando á D. Luis Barrón el recono- 
®’’n¡ento que merece á la representa- 

popular, por su generoso modo de 
Proceder en este asunto.

El Ayuntamiento oyó con agrado la 
®ctuia del oficio de la Reverenda Ma-

Priora del Convento de Religiosas 
® 1*^ Enseñanza, dando gracias muy 

‘Opresivas por las manifestaciones que 
® Eorporación municipal ha hecho al 
®^teiaree de los exámenes de las niñas 

que asisten á las clases gratuitas del ¡ 
Colegio instituido por dichas Religio- i 
sas, disponiendo se una al expediente ? 
que existe incoado en la Secretaría.

Se ordenó el abono de 45‘46 pesetas 
que reclama el Jefe de la Zona militar, 
como importe de los socorros, raciones 
y hospitalidades suministradas á cuatro 
mozos del alistamiento de este Muni
cipio en el mes de Abril próximo pa
sado.

Conforme el Ayuntamiento con el 
dictamen emitido por la comisión per- : 
manente de Impuestos indirectos, se j 
resolvió que D. Julián Martínez Arrie
ta, se encabece mientras permanezca 
en el extraradio 'por las especies que 
consuma, procedentes de su industria, 
con arreglo á las instrucciones vigen
tes, y satisfaga los derechos de las que 
importe en el radio ó presente un fia
dor abonado que responda de ellos á 
satisfacción de la Alcaldía.
, Por cometer una falta grave en el 
desempeño de su cargo, fué destituido 
el dependiente del resguardo de consu
mos I). Esteban Duran.

Acto continuo, el Sr. Montero, pidió 
se trajera á la resolución del Munici
pio el expediente instruido contra el 
Fiel de la puerta de la Victoria que, 
hace algunos días, abofeteó al Sr. Al
calde pedáneo de Varea, faltando al 
respeto que debe guardar al público; 
porque la comisión de Impuestos indi
rectos no puede por sí corregir aquella 
falta sin menoscabar las atribuciones 
del Ayuntamiento, que es el que ha de 
imponer la corrección, á que se haya 
hecho acreedor el funcionario aludido. 
Después de una detenida discusión en 
la que tomaron parte varios Sres. Con
cejales, se decidió oir el informe de la 
comisión de Gobierno á fin de conocer, 
si la Alcaldía y Comisión de impues
tos indirectos tienen facultados para im
poner correcciones á sus subordinados.

Conociendo el Municipio la situación 
en que se encuentra el Agente munici
pal, D. Apolinar San Miguel, le con
cedió 15 días de licencia para tomar las 
aguas de Uberagua de Ubilla, autori
zando al Exemo. Sr. Alcalde para so
correrle como estime oportuno.

Vista la comunicación del Sr. Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos 
de esta provincia, D. Ramón Elosegui, 
en que manifiesta acepta gustoso el 
cargo que se le ha conferido, para exa
minar el proyecto general de alineacio
nes y rasantes de esta población con el 
Sr. Arquitecto I). Francisco de Luis y 
Tomás, se dispuso unirla al expedien
te que obra en Secretaría.

Dada cuenta de un informe emitido 
por el Jefe de celadores nocturnos, don 
Pedro López, haciendo constar que To
más Ganuzas de Abajo, aunque dis
fruta de una conducta irreprensible, 
carece de la robustez nesesaria para 
desempeñar el destino que' solicitó en 
17 de Junio último, el Ayuntamiento 
determinó continue ejerciendo el em
pleo que se le tiene conferido en el ra
mo de Impuestos indirectos.

Se aprueba por unanimidad el dicta
men de la comisión permanente de Ha

DIRECCIÓN DE SECCIÓN

DE

Telégrafos de Logroño.

Habiendo variado las circuns
tancias en cuya virtud se insertó 
en el Boletín ofici.4l de31 de Julio 
último, un anuncio para que los 
propietarios pudieran presentar 
proposiciones de arriendo de lo
cal para estación Telegráfica en 
Calahorra, queda anulado aquél 
en la parte que se refiere á sub
vención del Ayuntamiento y en 
su lugar se entenderá que es el 
Estado quien abonará el arriendo 
y que como máximun señala una 
suma anual de trescientas sesen
ta y cinco pesetas.

Logroño 28 de Agosto de 1893.— 
El Jefe de la Sección José, Araíz- 
tegui.

cienda, recaído en la cuestión de aguas 
de Alberite, acordando se transcriba 
al Sr. Alcalde de dicho pueblo para 
que manifieste si se halla conforme ó 
nó con lo que propuso la comisión de 
abastecimiento de aguas en el día 18 
de Junio próximo pasado.

Adjudicando á D. Juan Cruz Saba- 
lia, el remate de arriendo de las sillas 
del paseo por la cantidad de 411 pese
tas, cuyo contrato terminará el día 30 
de Junio de 1394,

Su concedió á Fernando Luezas, una 
pensión de6‘50 pesetas mensuales, por 
término de un año, para que pueda 
atender á la lactancia de su hijo.

El Ayuntamiento detcriTiinó el nú
mero de secciones parala designación, 
por soi’teo, entre los contribuyentes á 
fin de constituir la Junta municipal.

Aprobando por unanimidad el dicta
men de la comisión permanente de Im
puestos recaído en la instancia de don 
Julián Uribe, disponiendo se comuni
que al interesado por contestación á su 
escrito del día 28 de Junio último.

Autorizando al Ayuntamiento para 
imponer arbitrios extraordinarios sobre 
especies no tarifadas, á fin de cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto 
ordinario de 1893 á 1894.

Se concedieron doce días de licencia 
al Sr. Arquitecto municipal D. Luis 
Barrón, para que pueda tomar iasaguas 
de Grábalos, atendiendo al restableci
miento de su salud.

Se aprobó el dictamen de la comisión 
permanente de Hacienda, relativo á la 
ampliación de tuberías de aguas, resol
viendo vuelva a la sección del Negocia
do para el cumplimiento de lo que en 
el mismo se propone.

A propuesta del Exemo. Sr, Alcal
de, se acordó decir al Sr, Arquitecto 
municipal, forme y remita el proyecto 
y presupuesto nec-ísarios para pintar la 
fachada Norte del Palacio consistorial,

(Se continuará).

AiWIOS «FILIALES

Por dimisión del que lo desempeñaba 
se halla vacante el cargo de Deposita
rio de fondos municipales de este Ayun
tamiento con el haber anual de 2 y 1[2 
por 100 del importe á que asciendan 
los gastos ó data de cada año respecti
vamente.

Para ser agraciado con dicho cargo 
se necesita ser vecino, mayor de edad 
y contribuyente propietario en Hormi
lla, presentar un fiador propietario 
también y obligarse á ingresar por su 
cuenta los pagos de consumos, impues
tos, provinciales y presos pobres, don
de ordene la Superioridad, más á cum
plir todo cuanto le impongan las leyes. 
El término para solicitar el cargo es el 
de quince días.

Hormilla 22 de Agosto de 1893.— 
El Alcalde, Tomás Ruiz de Gopegui.

Don Juan Torrecilla Baños, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa de Badarán,

Hago saber: Que habiéndose forma
do el repartimiento vecinal del impues
to de consumos y sal de este término 
municipal, correspondiente al actual 
año económico de 1893 á 94, la Junta 
repartidora ha acordado se exponga al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por térmi.no de ocho días á 
contar desde esta fecha y horas de sa
lida á puesta del sol; son objeto de que 
los comtribuyentes en el mismo con
prendidos puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que consideren jus
tas, para cuya resolución se reunirá la *
referida Junta el día 5 del próximo 
mes de Septiembre y hora de las ocho 
de la mañana, en el local que el Ayun
tamiento celebra sus sesiones, advir- 

‘ . ...tiendo que en el acto del juicio de agra
vios, se admitirán cuantas reclamacio
nes se hagan verbalmente de confor
midad á lo preceptuado en el art. 91 
del reglamento vigente.

]jO que se anuncia por el presente, 
para conocimiento de los interesados á 
fin de que puedan hacer uso de sus de
rechos y después no aleguen ignorancia .

Badarán 23 de Agosto de 1893.— 
Juan Torrecilla.

Terminado el reparto de consumos 
de esta villa, para el año económico de 
1893-94, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que los com- 

i prendidos en él, puedan examinarlo y 
í presentar las reclamaciones que crean 

oportunas, advirtiendo que transcurri
do dicho término no serán oidas.

Trevijauo 24 de Agosto de 1893.— 
¡ El Alcade, Pedro Caro.

í IMPRENTA PROVINCIAL
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157 3enito León Expósito 63'92 17'25 ¡ 81'17 28‘40 i 235 Eufrasio García Barbón 72'10 19'46 91'56 32'04
158 Benito Rodríguez Rus 34-33 8'58 42'91 15'01 236 Eleuterio González A usía 168 45'36 213'36 74'67
159 Benito Sáez Peñas 100 13 1 113 39'55 237 Eleuterio García Gómez 150'55 25'59 176'14 61'64
160 Baldoinero Clemente Mateos 72‘18 5'05 77'23 27'03 238 Eulogio Doblado Sánchez 51'55 1'54 53'09 18'58
161 Baltasar Teruel Monzón 13943 37'56 176'69 61'84 239 Eulogio Santos Díaz 110'14 27'53 137'67 48'18
162 Victoriano Dueñas Ger 24 5'76 29'76 10'41 240 Eusebio Díaz Incógnito 168 45'36 213-36 74'67
163 Buenaventura Sanay Montardat 195'53 52'79 248'3'2 86'91 241 Eugenio Antón Baños 124'82, 29'95 154'77 54'16
164 Valentín Graña Freire 168 » 168 58'80 242 Eduardo Alvarez Palacios 111'78 30'18 141'96 49'68
165 Valentín Gendín González 168 » 168 58'80 243 Eulogio Andréu García 168 » 168 52'80
166 Valentín Merino Vega 155'53 41 '99 197'52 69'13 244 Eladio Arriba Fernández 168 45'36 213'36 74'67
167 Valentín Soriano Cosena 17'78 12'90 60'68 21'23 245 Eusebio Arnal Crespi 127'24 34'35 161'59 56'55
168 Blas Melchor Fando 114'50 28'6'2 143'12 50'09 246 Eusebio González Delgado 75'13 2'25 77'38 27'08
169 Blas Pérez Ramos 63‘59 63'59 22'25 217 Ensebio Peña Domínguez 136'51 32'76 169'27 59'24
170 Victoriano AJbarez García 143 « 143 50'05 248 Ensebio Sánchez Camacho 150'13 » 150'13 52'54
171 Constancio Vals Palos 127'19 16'53 143'72 50'30 249 Emilio Quintana Solorzano 43'91 11'93 55'84 19'54
172 Cristóbal Angulo Domínguez 196'84 53'14 249'98 87'49 250 Emilio Rotaeche Gordo 101'66 27'44 129'10 45T8
173 Cipriano Alonso Asenjo 75'69 9'83 85'5'2 29'93 251 Enrique González Ruiz 101 « 101 35'35
174 Cipriano Manso x4paricio 36 9'7'2 45'72 16 252 Enrique Martínez Colomer 134'64 » 134'64 47'12
175 Celestino Gómez Rodríguez 57'21 9'15 66'36 23'22 253 Enrique Alorado Pérez 48 12'96 60'96 21'33
176 Calixto Lallana Castro 101'34 » 101'34 35'46 254 Enrique Pastor Prado 48 12'96 60'96 21'33
177 Calixto Púyales González 38'98 0'38 39'36 13'77 255 Enrique Rey Rey 1'40 0'01 1'41 0'49
178 Ceferino Ribero Abui 132'77 35'84 168'61 59'01 256 Enrique d ebar González 118'69 28'48 147'17 51-50
179 Ciríaco Expósito Expósito 36'29 6'53 42-82 14'98 257 Félix Guadíx Expósito 143'79 38'82 182'61 63'91
180 Ciríaco Salgado Mínguez 32'78 8'85 41'63 14'57 258 Felipe Maroto Amores 171'5'2 46'31 217'83 76'24
181 Cayetano Morab-bo Ortega 184'41 1'84 186'25 65'18 259 Félix Peña Ferrer ■140'15 37'84 177'99 62'29
182 Cayetano Soler Fuster 121'39 121'39 42'48 260 Félix Plaza Marín 49'57 13'38 62'95 22'03
183 Casimiro Fernández Roldán 124'27 33'55 157'82 55'23 261 Félix Rita Ramírez 142'89 34'29 177'18 62'01
184 Casimiro Lemus Bustos 168 45'36 213'36 74'67 262 Félix Reviejo Sánchez 134'40 30'91 165'31 57'85
185 Casimiro Salvador Rodrigo 135'44 36'56 172 60'20 263 Florentino Núñez Gallardo 91'47 11'89 103'36 36'17
186 Cristóbal Expósito Martínez 115'36 31'14 146'50 41'27 264 Florentino Sauz Castro 48 12'96 60'96 21'33
187 Cristóbal García Gómez 96 25'92 121'92 42'67 26.5 Federico Granell Gimacias 168 31'92 199'9'2 69'97
188 Cristóbal López Trigo 11'68 3'15 14'83 5'19 266 Frutos Sauz Sanz 149'34 40'32 189'66 66'38
189 Cristóbal Rebolledo Román 72 19'44 91'44 32 267 Fabián Aparicio Fuentes 117'48 29'37 146'85 51'39
190 Cirilo Ana Abad 130'21 w 130'21 45'57 268 Fulgencio López Riquelme 89'85 5'39 95'24 33'33
191 Carlos Fuentes Rangil 74'49 20'11 94'60 33'11 269 Fermín Alontemayor Lagorra 105'60 28'51 134'ni 46'93
192 Claro López Ruiz 134'49 36'31 170'80 59'78 270 Fermín Ortega Sánchez 137‘54 37'13 174'67 61‘13
193 Cipriano Sánchez Cabrero 30'30 r 30'30 10'60 271 Faustino Garrido Corral 130'44 35'21 165'65 57'97
194 Camilo Muro Hidalgo 202'12 54'57 256'69 89'84 27'2 Fidel García Ortega 118'91 4'75 123'66 43'25
195 Camilo Rivero Martín 156 10'9'2 166^92 58‘42 273 Fructuoso García Rayaro 35'67 1'07 36'74 12'85
196 Camilo Rodríguez Rodríguez 168 21'84 189'84 66'44 274 Florencio Palomar Lucía 168 45'36 213'36 74'67
197 Casimiro Vargas Tarrán iOO‘66 18'11 118'77 41‘56 27.5 Florencio Plasencia Rosas 168 4'2 210 73'50
198 Clemente Pablos Chica 12 3'24 15'24 5'33 276 Florencio Rodríguez García 168 45'36 213'36 74'67
199 Cayetano Calvo Casado 163'07 13'04 176'11 61'33 277 Fernando Díaz Fernández 147'78 39'90 187'68 65'68
200 Cayetano Castillo Betanzos 168 45'36 213'36 74'67 278 Fernando García Aluñoz 193'49 w 193'49 67'72
201 Carlos Catalá Agrámente 156'35 26'57 182'92 64'02 279 Fernando Hidalgo Torrero 60 16'20 76'20 26'67
202 Celestino Verdura Con te 94'68 » 94'68 33'13 280 Fernando Lloret Gimeno 134'86 36'41 171'27 59'94
203 Custodio Silva Valero 119'96 32'38 152'34 53'31 281 Fernando Palma Espejo 141'31 » 141'31 49'45
204 Diego Bernabé Corella 168 45'36 213'36 74'67 282 Fernando Peñalver Albacete 3'52 n 3'5'2 1'23
205 Domingo Failde Mairjamial 168 3'36 171'36 59'97 283 Fernando Rey Caridad 47'89 12'93 60'82 21'28
206 Domingo Hidalgo Gómez 134'75. 36'38 171'13 59'89 284 Fernando Roa Rodríguez 72 19'44 91'44 32
307 Domingo Morales Pellicer 173'09 34'61 207'70 72'69 285 Fernando Sánchez Tocino 96 25'9'2 121'92 42'67
208 Domingo Reeh Solá 46'76 8'88 55'64 19'47 286 Francisco Csfcillo Viliora 120 120 42
209 Domingo Redondo Hidalgo 145'53 13'09 158'62 55'51 287 Francisco Casado Sánchez 24 6'48 30'48 10'66
210 Donato Sánchez Lázaro 12 3'24 15‘24 5'33 288 Francisco Donoso Vergara 110'98 22'19 133'17 46'60
211 Diego Robles Rodríguez 37'30 4'84 42'14 14'74 289 Francisco Escudero Lorenzo 32'80 7'87 40'67 14'23
212 Dionisio García Solar 117'52 9'40 126'92 44'42 290 Pedro Fariñas Aleditia 160'11 35'22 195'33 68'36
213 Dionisio Alanón García 132'15 35'68 167'83 58'74 291 Francisco Fernández Aíanjón 169'70 45'81 '215'51 75‘42
214 Dionisio Torrenteras Heras 168 16'80 184'80 64'68 29'2 Francisco Fernández Bueno 151'75 40'97 192'72 67'45
215 Doroteo Puebla Gil 131'04 35'38 166'42 58'24 293 Francisco Fernández Rivero 168 45'36 213'36 74'67
216 Dámaso Encavo incógnito 143'44 38'72 182'16 63'75 294 Francisco Fonti Ribot 137'44 37'10 174'54 61'08
217 Dámaso Bitrian Ferrer 112'32 » 112'32 39'31 295 Francisco G i labert García 72 72 25 ‘20
218 Dámaso Nieto Majarín 168 31'92 199'92 69'97 296 Francisco Gran Martín 123'86 30'96 154'82 54'18
219 Delfín Díaz Aliralles 168 15'12 183'12 64'59 297 Francisco García López 86'6'2 23'38 lio 38 ou
220 Demetrio González González 181'68 49'05 230'73 80'77 298 Francisco García Ufano 168 1'68 169'68
221 Deogracias Adán Díaz 48 12'96 60'96 21'33 298 Francisco Creus Padrós 48 12'96 60'36 21 88
222 Fula lio Serradilla Torres 146'93 1'46 148'39 51'93 299 Francisco García Romero 134'03 36'18 170'21 í)y Û’
223 Eloy Ramírez Bascán 173'70 39'95 213'65 74'77 300 Francisco Giraban Torres 168 » 168 5o w
224 Eduardo Bautista López 137'83 7) 137'83 48'24 301 Francisco Garrigó Llorréns 126'99 22'85 149'84
225 Enrique Vicente A Icolea 14'85 4 18'85 6'59 302 Francisco Gómez Rodríguez 1'2 1'92 13'92
326 Eugenio Lorenzo Expósito 168 1'68 169'68 59'38 303 Francisco Godoy Izquierdo 168 45'36 213'36 /4 OI

227 Esteban Llovet Texidor 108'75 15'22 123'97 43'38 304 Francisco Gaona López 183'96 23'91 207'87
228 Esteban Pérez López 116'84 « 116'84 46'89 305 Francisco Lasala Arbó 120'34 1'20 121'54
229 Ezequiel Colmeniares Torres 20'46 5'52 25'98 9'09 306 Francisco Lara Fernández, 24 6'48 30'48

1
230 Enrique Col Rodríguez 20'78 u 20'78 7'27 307 Francisco Laso Pareja 39'66 7'53 47'19 q 14 93
231 Enrique Canet Escribá 148'96 40'21 189'17 66'20 308 Francisco León López 70'27 18'97 89'24 11‘91232 Emilio Cabezudo Cornejo 10‘63 2'87 13'50 4'7‘2 309 Francisco López Castro 27'67 6'36 34'03 11 

/11'43
233 Emilio Canto Díaz 33'05 8'92 41'97 14'68 310 Francisco Leblu Iglesias 141'56 33'97 175'53
234 Ezequiel García Sánchez 54'37 14'67 69'04 24'06 311 Francisco Alaroto Quero 122'12 20'76 142'88 □v

(Se continuará-)
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